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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 280511986. de 25 de septiembre.
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Fraga (Huesca) de una parcela de
6.596 metros cuadrados. sito en dicha localidad, con
destino a Centro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Fraaa (Huesca) ha sido ofrecido al
Estado una parcela de una extensión suped\ciaI de 6.S96 metros
cuadrados, sita en dicha localidad, con destino a Centro de
Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación yCiencia se considera de interés
la aceptación de.la referida dOJUlClón.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dio 2S de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispueslo en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio,.se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Fraaa (ttuesca) de una parcela de 6.S96 metros
cuadrados, a segrepr de la finca de terreno sita en la partida de La
Estacada, de propiedad municiJlll!, que tiene una suped\cie de
3S.332 metros cuadrados. Los linderos de la parcela que se dona
son: Norte, con campo de fúlbol, mediante fnu\ia de terreno
perteneciente a la finca matriz; sur, con espigón de defensa de la
carretera nacional 11, al sur de cuyo espigón están los terrenos de
Obras Públicas; este, con finca matriz de la que se segrega, y oeste,
con porción de lerreno de la finca matriz/; sobre la que discurrini
una calle de a<:<:eso al campo de fúlbol. La nca de la que se segrega
la citada parcela está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Frap, tomo 289, libro 69, folio 139 vuelto, finca número 7.941,
inscripción seaunda.

Art. 2.0 II inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad,~ su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Haaenda al de Educación y
Ciencia-Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar,
para los servicios de Centro de Formación Profesional dependien
tes de esle último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispueslo en la vigente
legislaciÓn de Régimen Local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trAmites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y HacieDda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 280611986. de 25 de septiembre.
por el que se acepta la donación al Estado {Jor el
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid), de una
parcela de 7.6JO metros cuadrados. sita en el término
municipal de Torrejón de Ardoz. con destino a la
construcción de un Centro de HUP.

Pc;>r el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid) ha sido
Ofrecl~. al Estado una parcela de terreno, de una extensión
superaci!d de 7.630 metrosc~os, sita en el término municipal
de Torrejón de Ardoz, con deslmo a la construcción de un Centro
de BUP.

Por el Ministerio de Educación yCiencia se considera de interés
la aceptación de la referida donaaón.

A pl()puesta del Ministro !le, Economía y Hacienda y previa
delIberaaón del Consejo de M1l11stros en su reunión del dio 2S de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la !.ey, del Patrimonio, se acepta la donación al Estado, por el
Ayuntanuento de TorreJó.n de Ardoz (Madrid), de una parcela de
7.630 metros cuadrados, SIta en su término municipal en el camino
del Llano de la Gala, cuyos linderos son: Por norte Dolores
Moreno Carriedo, boy Joaquln Moreno de la Peña; sur herederos
de Juana Moreno; este, la cailada del Perdigón, y oeSte parcela
propiedad del Ayuntamiento. '

Art. .2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de BIenes del Estado, una vez inscrito a su
nombre e~ ~l Registro de la Propiedad,~ su ulterior afectación
por el Ministeno de Economía y Haaenda al de Educación y
Cienc:ia. para los servicios de un Centro de BUP, dependientes de
este úl,umo Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplIrse, de conformidad con lo dispuesto en la vigente legisla
ción de R~en Local.

Art. .3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trIImites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Miniltl'O de Economia y HacieDda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 280711986. de 25 de septiembre.
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de San Feliu de Guixols (Gerona), de
un inmueble de 668 metros 85 centímetros cuadrados,
sito en la calle de Campmany. números 15 y 21 (antes
mlmero 9) de dicha localidad, con destino a la
ubicación ae los órganos judiciales de dicha población.

Por el Ayuntamiento de San Feliu de Guixols (Gerona) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión suped\ciaI de 668
metros 85 centímetros cu.adi"ados, sito en dicha población, denomi
nado «Colegio de la Col1JI"8llción de las Hermanas Carmelitas»,
con destino a la ubicaCIón de los órganos judiciales de dicha
población. .

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acepta
ción de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dio 2S de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo l.o De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la !.ey del Patrimonio, se acepta la donación al Estado, por el
Ayuntamiento de San Feliu de Guixols (Gerona), de un inmueble
de 6ó8 metros 85 centímetros cuadrados, sito en la calle de
Compmany, números IS y 21 (antes número 9), denominado
«Colegio de la Congregación de las Hermanas Carmelitas»· Iin
dan40: Al frente, con la calle de Campmany; por la de;;;¡"¡; o
mediodía, con la huerta de Maria Buxó; por la espalda, o poniente
la riera del Monasterio. y por la izquierda, o norte, con la casa d~
José Remús. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bisbal
al tomo 2.626.~ archivo, libro 294, folio 31, finca número 1.522-N
lDSCn~JÓn decIms, fecha 14 de mayo de 1986. '

El mmueble será destinado a la ubicación de los órganos
judiciales de dicha localidad.

Art. .2.0 El inmueb\e mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de B.enes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Justicia, para los
servicios de los órganos judiciales de dicha localidad, dependientes
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REAL DECRETO 2811/1986, de 25 de septiembre,
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Smu-Cama/lera (Gerona) de un
inmrable de 600 metros cuadrados. silO en su término
municiJNl~ con destino a la construcción de una casa~
cuartel para la Guardia CiviL '

Por el Ayuntamiento de SaU&-Camallera (Gerona) ha si"
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 6'

REAL DECRETO 2810/1986. de 25 de septiembre.
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Orba (Alicante) de un inmueble' de
2.048 metros cuadrados. sito en su término municipo/,
con destino a /Q conslnICCión de una casa·cuarlel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamíento de Orba (Alicante) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensic\n superficial de 2.048 metros
cuadrados, sito en su ~rmino munici~ con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de
septiembre de 1986,.

El Ministro de EcoDQmÍl y HKienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPONGO:

Articulo 1.0 De confonnidadcon lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Orba (Alicante) de un inmueble de 2.048 metros
cuadrados cuya descripción es la siguiente: Rústica en la partida
Alberca de dicho término municipal, hoy solar edificable, que
linda: Norte carretera de van de La¡uart-Prolon¡ación de la
avenida de Fontilles; sur, desvlo de nuevo acoeso de Orba y José
Compan~ Estela,~ en medio, y oeste, camino de acceso a
terrenos mteriores. El mmueble donado se destinará a la construc
ción de una casa-<:Wll'tel para la Guardia Civil

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorpol'll1'>e al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interiorjlllta los
servicios de la Guardia Civil, dependientes de este últimn Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conforrmdad con lo dispuesto en la vigente legislación de Résimen
Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de EconoDÚa y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre 1986.
JUAN CARLOS R.

El MiniJUo de Economia Y HKieDda.
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

en e! .paseo. de San Nic~lás, número 70-A, de dicho término
mUDlC1pal, lindando, el pnmero: Derecha, entrando, finca propie
dad de MIguel Pouseu; fondo, resto de la finca matriz; izquierda
calle de la República Ar¡entina. '

Figura i~ta la finca,matriz en el Registro de la Propiedad al
to!"o 807, libro 197, folio 68, finca número 8.063, inscripción
pnmera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edificio
para Juzgados.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventano General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nnmbre en el Resistro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economla y Hacienda al del Justicia para los
servicios de Juzgados, dependientes de este último Departamento

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dis.l'uesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de Economía ~ Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanlo se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre 1986.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2809/1986. de 25 de septiembre.
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Ciudadela de Menorca (Baleares) de
un inmueble de 298 metros cuadrados. sito en su
término municipal, con destino a la construcción de
un edificio para Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Ciudadela de Menorca (Baleares) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
298 metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino
a la construcción de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acepta-
ción de la referida donación. ,

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2S de
septiembre de 1986,

REAL DECRETO 2808/1986. de 25 de septiembre.
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Quintanar de la Orden (Toledo) de
un inmueble de 327 metros cuadrados. sito en su
término municipal, con destino a la construcción de
un edificio para Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Quintanar de la Orden (Toledo) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 327
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la
construcción de un edificio~ Juzgados. '

Por el Minislerio de JustIcia se considera de interés la acepta.
ción de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispueslo en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Ciudadela de Menorca (Baleares) de un inmueble
de 298 metros cuadrados a seg¡qar de otro de mayor cabida, sito

El Ministro de Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El Ministro de Econamia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPONGO:

Articulo l.o De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Quinlanar de la Orden (Toledo) de un inmueble
de 327 melros cuadrados cuya descripción es la sJ¡uienle: Urbana,
casa en dicho lérmino munici¡>al. en la plaza del Generallsimo,
número 3, consta de planta bl\ja y principal, que linda: Derecha,
enlrando, plaza del Grano; izquierda, calle de José Antonio;
espalda, Josefa y Maria Figuls y herederos de doña Elena García
Pando; frente, con p~aza, por donde tiene su entrada.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edificio
para Juzgados.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Justicia para los
servicios de Juz¡ados, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confonnidad
con lo dis.l'uesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de Economía ~ Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámíles necesarios para la efectividad de cuanlo se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre 1986.
JUAN CARLOS R.

de esle último Departamenlo. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de confonnidad con 10 dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía ~ Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2S de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.


